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RESUMEN 

 

El presente Trabajo de Integración Curricular desarrolla un Simulador en Python para 

calcular de forma automática los valores de derechos de concesión y tarifas para la 

provisión de servicios de telecomunicaciones en Ecuador, tomando como referencia el 

Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del Espectro 

Radioeléctrico según la RESOLUCIÓN N°-485 - 20 - CONATEL - 2008. 

En el primer capítulo se realiza un análisis de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones 

(LOT), del Reglamento para la Prestación de Servicios de Telecomunicaciones y Servicios 

de Radiodifusión y del Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de 

Frecuencias del Espectro Radioeléctrico (RESOLUCIÓN N° 485 - 20 - CONATEL - 2008) 

para determinar la factibilidad técnica del proceso de automatización del cálculo de tarifas; 

de igual manera se analiza y estudia a Python como herramienta de programación.  

El segundo capítulo describe el proceso para programar el Simulador, explica 

detalladamente los Servicios de Telecomunicaciones disponibles en el Reglamento 

mencionado, con sus respectivas fórmulas para el cálculo; presenta ejemplos de cálculos 

realizados de manera manual y detalla las librerías, funciones, estructura, código y lógica 

de programación utilizada al momento de construir el Simulador. Al final del capítulo se 

presenta un tutorial donde se describen los pasos a seguir para utilizar el Simulador 

desarrollado. 

En el tercer capítulo constan las conclusiones del Trabajo de Integración Curricular y las 

recomendaciones para el proceso de aplicación del Simulador.   

 

PALABRAS CLAVE: Programación en Python, Simulador, interfaz gráfica, cálculo 

automático de tarifas y Servicios de Telecomunicaciones. 
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ABSTRACT 

 

The present Curricular Integration Work develops a simulator in Python to automatically 

calculate the values of concession rights and rates for the provision of telecommunications 

services in Ecuador, taking as reference the Regulation of Rights for Concession and Rates 

for Use of Frequencies of Radioelectric spectrum according to RESOLUTION N. 485 - 20 

- CONATEL - 2008. 

In the first chapter presents an analysis of the Organic Telecommunications Law (LOT), the 

Regulation for the Provision of Telecommunications Services and Broadcasting Services 

and the Regulation of Rights for Concession and Rates for the Use of Radio Spectrum 

Frequencies (RESOLUTION N. 485 - 20 - CONATEL - 2008) to determine the technical 

feasibility of the rate calculation automation process; In the same way, Python is analyzed 

and studied as a programming tool. 

The second chapter describes the process to program the simulator, explains in detail the 

Telecommunications Services available in the aforementioned Regulation, with their 

respective formulas for calculation; It presents examples of calculations carried out manually 

and details the libraries, functions, structure, code and programming logic used to build the 

simulator. At the end of the chapter there is a tutorial that describes the steps to follow to 

use the simulator. 

The third chapter contains the conclusions of the Curricular Integration Work and the 

recommendations for the application process of the simulator. 

 

KEY WORDS: Programming in Python, simulator, graphical interface, automatic calculation 

of rates and Telecommunications services. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Las telecomunicaciones en la actualidad son el pilar fundamental para la comunicación a 

distancia en todo el mundo, en este marco las tecnologías que permiten la transmisión de 

datos se desarrollan constantemente y de manera acelerada mediante el uso de servicios 

inalámbricos que utilizan el espectro radioeléctrico. 

Los Servicios de Telecomunicaciones permiten la constante comunicación y el acceso a 

internet que es de vital importancia para el desarrollo de la economía, la educación y la 

salud, funcionan mediante el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, que es un 

recurso natural limitado de dominio público considerado en la República del Ecuador como 

un sector estratégico. 

El Estado es el encargado de regular el uso del espectro radioeléctrico, por lo que existen 

leyes y reglamentos para la variedad de Servicios de Telecomunicaciones existentes. En el 

Ecuador el ente gubernamental encargado de la regulación es la Agencia de Regulación y 

Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL), y quienes pueden hacer uso del espectro 

radioeléctrico son empresas públicas o privadas, al igual que personas naturales y/o 

jurídicas dedicadas al campo de las telecomunicaciones.  

Para poder hacer uso del espectro radioeléctrico las entidades deben pagar un Derecho de 

Concesión y una Tarifa mensual conforme a los estipulado en la Resolución N° 485-20-

CONATEL-2008 donde se detallan los servicios disponibles y las fórmulas matemáticas que 

permiten calcular estos valores, por lo que el objetivo del presente Trabajo de Integración 

Curricular es diseñar un Simulador utilizando programación en Python que permita 

automatizar este proceso y volverlo más sencillo para las personas naturales y/o jurídicas 

interesadas en proveer Servicios de Telecomunicaciones en Ecuador. 

El objetivo del desarrollo tecnológico en la sociedad es otorgar herramientas que estén 

enfocadas al bienestar común y al servicio de la comunidad, por esta razón el proyecto que 

se desarrolla representa un paso hacia el funcionamiento eficiente de los procesos 

gubernamentales y de los servicios a los ciudadanos, con miras a la digitalización de la 

administración del Estado y la formación de un e-gobierno. 

Por lo expuesto, el Trabajo de Integración Curricular que se desarrolla a continuación 

presenta un análisis y revisión del marco regulatorio vigente en Ecuador, un estudio 

minucioso de la Resolución N° 485-20-CONATEL-2008, que permitirá el desarrollo de 
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ejemplos de cálculo de tarifas, la creación de un Simulador y el desarrollo de un tutorial que 

posibilite comprender el funcionamiento de la herramienta informática implementada. El 

desarrollo de este trabajo se realizará conforme a lo establecido en las Leyes, Reglamentos 

y Resoluciones vigentes en Ecuador, y se enfocará en la facilidad, accesibilidad y entornos 

virtuales amigables de funcionamiento para aquellos usuarios que requieran la utilización 

del Simulador diseñado. 

1.1. OBJETIVO GENERAL 

Desarrollar un Simulador en Python para determinar en forma automática los valores de 

Derechos de Concesión y Tarifas (mensuales) para la provisión de Servicios de 

Telecomunicaciones en Ecuador. 

1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Revisar, estudiar y analizar las Leyes, Reglamentos y Resoluciones vigentes en 

Ecuador para calcular y determinar los valores de Derechos de Concesión y Tarifas 

(mensuales) para la provisión de Servicios de Telecomunicaciones en el país.  

2. Diseñar y presentar como producto final un Simulador con interfaz amigable para 

los usuarios, que les permita calcular en forma automática los valores de Derechos 

de Concesión y Tarifas (mensuales) para la provisión de Servicios de 

Telecomunicaciones en Ecuador. 

3. Presentar ejemplos explicativos del funcionamiento del Simulador diseñado y 

desarrollado.  

4. Elaborar y presentar un tutorial escrito que sirva como una guía para el correcto uso 

del referido Simulador.  

1.3. ALCANCE 

El presente Trabajo de Integración Curricular propone el desarrollo y elaboración de un 

Simulador en Python para calcular y determinar en forma automática los valores de 

Derechos de Concesión y Tarifas para proveer Servicios de Telecomunicaciones en 

Ecuador, valores que los concesionarios de frecuencias del espectro radioeléctrico y 

prestadores de estos servicios deben pagar al Estado ecuatoriano. 
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El funcionamiento lógico del Simulador se basa principalmente en las fórmulas y parámetros 

establecidos en la Resolución N° 485 20-CONATEL-2008 de 08 de octubre de 2008, 

mediante la cual se reforma el “Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso 

de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico” emitido por el Consejo Nacional de 

Telecomunicaciones del Ecuador, así como en los documentos vigentes que regulan el 

control y operatividad de las Telecomunicaciones en Ecuador. A fin de conseguir un 

resultado final que concuerde con las leyes que norman el Sector de las 

Telecomunicaciones se realizará la revisión, estudio y análisis del marco regulatorio vigente 

en el país. 

El diseño lógico del Simulador se adapta a trece servicios donde cada uno tiene formulas, 

especificaciones de funcionamiento y tablas con valores correspondientes a las 

características de los diferentes servicios que se analizarán de manera práctica en base a 

ejemplos de cálculo realizados manualmente. Adicionalmente, se elaborará un tutorial que 

explique de manera clara el funcionamiento del Simulador implementado y el cálculo del 

valor de los Derechos de Concesión y Tarifas mensuales que deben pagarse al Estado 

ecuatoriano.  

Las fases establecidas para conseguir los objetivos planteados se describen a continuación: 

A. Fase teórica  

Se revisará y estudiará la Ley Orgánica de Telecomunicaciones con sus Reglamentos y 

reformas, así como el Reglamento para la Prestación de Servicios de Telecomunicaciones 

y Servicios de Radiodifusión, principalmente se analizará el Reglamento de Derechos por 

Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico y sus respectivas 

reformas. 

B. Fase de Implementación  

1. Elaboración de ejemplos explicativos que permitan determinar los valores de Derechos 

de Concesión y Tarifas para la provisión de Servicios de Telecomunicaciones en Ecuador. 

2. Elaboración del Simulador para determinar los valores de Derechos de Concesión y 

Tarifas para la provisión de Servicios de Telecomunicaciones.  

3. Elaboración de un tutorial que sirva como una guía para el correcto uso del simulador 

diseñado y desarrollado.  
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C. Fase de pruebas de funcionamiento  

1. Verificar que el Simulador implementado funcione correctamente comparando los 

resultados obtenidos en los ejemplos realizados en forma manual, con los resultados 

entregados por el Simulador.  

D. Fase de redacción  

En base a las fases anteriores se redactará el documento escrito correspondiente al Trabajo 

de Integración Curricular propuesto, sintetizando el contenido de la investigación realizada 

en varios Capítulos donde se evidencie el cumplimiento de los objetivos planteados 

inicialmente y las conclusiones del resultado final del presente trabajo.  

1.4. MARCO TEÓRICO 

1.4.1. TELECOMUNICACIONES EN LA ACTUALIDAD 

Según el Art. 5 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones vigente en el Ecuador las 

telecomunicaciones se definen como todo tipo de transmisión, recepción y emisión de 

señales, textos, video, signos, información o sonido que se traslada a través de sistemas 

inalámbricos, alámbricos u ópticos. En esta definición se incluyen todo tipo de transmisión 

o medio de comunicación derivado de la innovación tecnológica [1].  

Los servicios asociados a las telecomunicaciones se han convertido en una necesidad 

básica de la humanidad considerada actualmente un derecho de la sociedad, por lo cual es 

necesario garantizar el acceso masivo a dichos servicios por medio de la acción del Estado 

y sus regulaciones. La importancia de las telecomunicaciones radica en su utilidad para 

desarrollar diversos campos estratégicos como la medicina, la industria, la educación, entre 

otros. En este contexto las políticas de telecomunicaciones resultan ser propias de cada 

país y adaptables a las condiciones del territorio donde se extienden los diferentes servicios.  

En la Constitución de la República del Ecuador las telecomunicaciones se consideran un 

sector estratégico [2] debido a la gran cantidad de servicios de comunicación que se pueden 

ofrecer a través del espectro radioeléctrico y su impacto en áreas de suma importancia para 

el control y manejo de un país.  

1.4.2. LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES (LOT) 

El 18 de febrero del 2015 la Asamblea Nacional de la República del Ecuador aprobó la Ley 

Orgánica de Telecomunicaciones que se publicó en el Registro Oficial #43/Tercer 
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Suplemento. Esta ley fue creada para el control, acceso, administración y suministro de 

Servicios de Telecomunicaciones por “medio cableado o no cableado”; la entidad 

encargada de controlar y garantizar el cumplimiento de lo establecido es la Agencia de 

Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL). 

El Art. 54 de la mencionada Ley, establece que ARCOTEL es la entidad encargada de fijar 

los valores correspondientes a:  

1.- Títulos Habilitantes y  

2.- Tarifas por el uso y explotación del espectro radioeléctrico 

para lo cual se establecerán medidas y modelos que atenderán las demandas de la 

ciudadanía, la valoración del espectro radioeléctrico, índice de cobertura, inversiones de los 

concesionarios, ingresos estimados para los concesionarios, estipulaciones contractuales, 

cumplimiento del Servicio Universal, tipo de servicios y su carácter masivo, así como el 

desarrollo de proyectos en base a la contribución de concesionarios, que fomenten la 

sociedad del conocimiento y la información, entre otros [1]. 

1.4.3. AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL DE LAS 

TELECOMUNICACIONES (ARCOTEL) 

Según la Ley Orgánica de Telecomunicaciones la Agencia Nacional de Regulación y 

Control de las Telecomunicaciones es la entidad pública encargada de la regulación, control 

y administración de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico, también cumple 

funciones para establecer aspectos técnicos en la prestación de servicios [1]. 

Cabe puntualizar que de conformidad con lo establecido en la Primera Disposición Final de 

la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, se suprimieron la Superintendencia de 

Telecomunicaciones (SUPERTEL), el Consejo Nacional de Telecomunicaciones 

(CONATEL) y la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones (SENATEL), puntualizando 

que las partidas presupuestarias, los bienes muebles e inmuebles, activos y pasivos, así 

como los derechos y obligaciones derivados de contratos, convenios e instrumentos 

nacionales e internacionales correspondientes a dichas entidades, pasaron a la Agencia de 

Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL). Además, se establece que 

los derechos y obligaciones derivados de contratos, convenios e instrumentos nacionales e 

internacionales relacionados con la planificación del uso del espectro radioeléctrico, así 
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como la elaboración del Plan Nacional de Frecuencias, son asumidos por la Agencia de 

Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL). 

1.4.4. REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN 

El Reglamento para la Prestación de Servicios de Telecomunicaciones y Servicios de 

Radiodifusión por Suscripción fue emitido mediante Resolución No. 05-03-ARCOTEL-2016 

de 28 de marzo del año 2016.  

El objeto de este Reglamento es el de regular la prestación de los Servicios de 

Telecomunicaciones y de Radiodifusión por Suscripción definidos en la Ley Orgánica de 

Telecomunicaciones (LOT). Se lo aplica a empresas de economía mixta en las cuales el 

Estado ecuatoriano tenga la mayoría accionaria; a empresas públicas de propiedad estatal 

de los países que forman parte de la comunidad internacional; a empresas y entidades 

públicas; y a personas naturales o jurídicas pertenecientes a los sectores de la iniciativa 

privada y los de la economía popular y solidaria que presten este tipo de Servicios. 

En este Reglamento se incluye a manera de anexos las fichas descriptivas de todos y cada 

uno de los Servicios de Telecomunicaciones y de Radiodifusión que se pueden ofertar y 

proveer en la República del Ecuador, sobre la base de las definiciones técnicas establecidas 

en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones (LOT) y en su Reglamento General, y para el 

caso de los Servicios de Radiodifusión por Suscripción acorde a lo señalado en la Ley 

Orgánica de Comunicación (LOC). 

Cabe puntualizar que en el referido Reglamento se establecen las obligaciones de los 

poseedores de Títulos Habilitantes para la prestación de Servicios de Telecomunicaciones 

y de Radiodifusión en Ecuador, dentro de las cuales consta cumplir con el pago de 

derechos, tarifas, contribuciones y demás obligaciones económicas establecidas en la 

normativa vigente, por otorgamiento o renovación de Títulos Habilitantes y por el uso y 

explotación de frecuencias del espectro radioeléctrico [3] 
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1.4.5. REGLAMENTO DE DERECHOS POR CONCESIÓN Y TARIFAS POR USO 

DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO (RESOLUCIÓN N° 485 

- 20 - CONATEL - 2008) 

Con la finalidad de establecer los parámetros técnicos para el cálculo y pago de tarifas por 

el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico para los diferentes Servicios de 

Telecomunicaciones, en diciembre de 2003, mediante Resolución No. 769-31-CONATEL-

2003, el Consejo Nacional de Telecomunicaciones expidió el Reglamento de Derechos por 

Concesión y Tarifas por uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, que fue 

modificado en el año 2005 y en el año 2006. Posteriormente, mediante Resolución N° 485-

20-CONATEL-2008 de 08 de octubre de 2008, se reformó el Reglamento de Derechos por 

Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, el cual permanece 

vigente hasta la fecha actual 

El Reglamento mencionado anteriormente presenta las fórmulas, parámetros y 

características que permiten establecer la Tarifa mensual de los Servicios de 

Telecomunicaciones; adicionalmente se presenta la fórmula y los parámetros 

correspondientes para el cálculo de los Derechos de Concesión [2]. 

1.4.6. PROGRAMACION Y AUTOMATIZACIÓN DE PROCESOS  

El desarrollo tecnológico computacional se ha convertido en una de las áreas más 

importantes para la ejecución de procesos en la actualidad, este tipo de tecnología funciona 

mediante la programación, la cual, tiene como objetivo establecer un conjunto de 

instrucciones y reglas para que el computador las ejecute.  

La programación y la automatización de procesos se encuentran estrechamente 

relacionadas, debido a la velocidad de procesamiento que ofrecen los dispositivos 

computacionales necesarios para manipular información de manera fácil y reduciendo 

errores. 

En el Ecuador el desarrollo de software junto con la automatización y digitalización de 

procesos es una de las prioridades que llevan a la transformación y crecimiento de la matriz 

productiva [3], por lo que es importante fomentar las actividades relacionadas al desarrollo 

de la programación y sus aplicaciones, en este sentido el presente Trabajo de Integración 

Curricular contribuye al cálculo de los Derechos de Concesión y de las Tarifas a pagar por 

el uso del espectro radioeléctrico al Estado ecuatoriano. [6] 
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Los Derechos de Concesión y las tarifas relacionadas a la utilización del espectro 

radioeléctrico se establecen mediante fórmulas matemáticas y parámetros numérico que 

posibilitan la programación que lleva al cálculo rápido y dinámico de estos valores, este 

proceso de automatización reduce el tiempo, esfuerzo y costos en el cálculo manual de 

derechos y tarifas, además facilita el proceso para el usuario ofreciendo una herramienta 

digital accesible, amigable y didáctica.  

1.4.7. PYTHON EN LA ACTUALIDAD 

Python es un lenguaje de programación interpretado de alto nivel, que permite mediante un 

programa intermediario llamado intérprete, ejecutar comandos y automatizar procesos. Este 

lenguaje funciona traduciendo el código fuente en pseudo código máquina intermedio 

(bytecode) generando archivos de tipo .pyc o .pyo que se ejecutarán en diferentes 

ocasiones. 

Python es un lenguaje de programación con tipado dinámico, orientado a objetos y 

multiplataforma, estas características hacen que su sintaxis sea simple y que funcione en 

diferentes sistemas operativos, también es más portable y flexible en comparación con 

lenguajes de programación de tipo compilados, por lo que resulta una herramienta poderosa 

al momento de desarrollar software [4]. 

Es importante recalcar que Python trabaja con diferentes librerías para codificar este 

lenguaje, logrando una herramienta con muchas funcionalidades, entre ellas se destaca el 

análisis de información donde el procesamiento se realiza de manera rápida y confiable a 

partir de bases de datos con altas cantidades de información [6].  

En el Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del 

Espectro Radioeléctrico se detallan las fórmulas correspondientes a los Servicios de 

Telecomunicaciones junto con sus parámetros especificados en tablas, que se procesarán 

en un Simulador cuyo funcionamiento se basa en la recopilación de información incorporada 

en bases de datos creadas en Excel y una interfaz gráfica donde se muestran los valores 

calculados por el algoritmo desarrollado en Python.  

En la industria de Telecomunicaciones del Ecuador es importante impulsar el desarrollo de 

las tecnologías relacionadas a la programación con el objetivo de servir a la ciudadanía y 

sectores empresariales con tecnología de vanguardia.  
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2. METODOLOGÍA 

2.1. ANÁLISIS DEL “REGLAMENTO DE DERECHOS POR 

CONCESIÓN Y TARIFAS POR USO DE FRECUENCIAS DEL 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO” (RESOLUCIÓN N° 485 - 20 - 

CONATEL - 2008) 

Para iniciar con el proceso de creación del Simulador es necesario analizar el Reglamento 

de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, 

esto permite establecer la lógica de programación y las limitaciones del Simulador.  

Este Reglamento especifica fórmulas matemáticas para el cálculo de la Tarifa mensual de 

los diferentes Servicios de Telecomunicaciones con sus respectivas variables, por otro lado 

las limitaciones, formas de uso y restricciones en cada servicio se describen en los artículos 

que constan en el documento; es importante recalcar que la fórmula para el cálculo de 

Derecho de Concesión es única para todos los servicios, al igual que existen normas de 

uso general como por ejemplo la cuota mínima a pagar [4]. 

2.1.1. FACTORES Ka, 𝜶𝒏 𝒚 𝜷𝒏 

En el referido Reglamento constan tres variables que se utilizan en todas las fórmulas para 

el cálculo de tarifas: 

1. Factor de ajuste por inflación (Ka): se establece mediante un estudio técnico de 

SENATEL y cada inicio de año es revisado por la entidad CONATEL. El factor de ajuste por 

inflación debe ser menor que el índice inflacionario del anterior año [4]. 

2. Coeficiente de valoración del espectro (𝜶𝒏 ): este parámetro es establecido por el Consejo 

Nacional de Telecomunicaciones mediante un estudio técnico de SENATEL al inicio del 

periodo de concesión, puede ser modificado con aprobación de CONATEL siempre y 

cuando el valor disminuya, es decir, el valor no puede aumentar durante el periodo de 

concesión. Si el Servicio de Telecomunicaciones opera en bandas con diferentes 𝜶𝒏  se 

utiliza el mayor valor [4].  

3. Coeficiente de corrección (𝜷𝒏) : este parámetro es fijado por CONATEL mediante un 

estudio técnico de SENATEL y su valor máximo es 1. Las variaciones de este coeficiente 

se aplican en los enlaces de última milla de la zona geográfica donde se provea el servicio 
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y sistemas de propagación en coberturas locales. Cuando una estación radioeléctrica 

trabaja en zonas con valores de 𝜷𝒏 diferentes se utiliza el valor mayor. 

El valor 𝜷𝒏 es siempre igual a 1 en el caso de autorizaciones para uso temporal de 

frecuencias y en sistemas privados, excepto en sistemas de “Servicio Fijo y Móvil” en 

bandas que operan entre 30 y 960 MHz [4]. 

2.1.2. SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR 

En el “Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del 

Espectro Radioeléctrico” el cálculo de tarifas y derechos de concesión se realiza utilizando 

las principales características de cada uno de los servicios que se pueden ofrecer en el 

Ecuador, tomando en cuenta que las tecnologías relacionadas a las Telecomunicaciones 

resultan ser variadas y complejas, por lo que a continuación se define de manera general 

los Servicios de Telecomunicaciones que abarca el referido Reglamento: 

1. “Servicio Fijo”: servicio que funciona a través de ondas de radio entre dos o más 

puntos fijos [8]. 

2. “Servicio Móvil”: medio de comunicación por ondas radiales entre estaciones 

terrestres y móviles o estaciones móviles [8]. 

3. “Servicio Fijo Enlaces Punto-Multipunto (No Multiacceso)”: servicio de tipo fijo donde 

se establece conexión entre puntos fijos determinados y una estación central fija. 

4. “Servicio Fijo y Móvil (Multiacceso)”: servicio donde se requiere una estación central 

fija que permite realizar comunicaciones simultaneas a diferentes estaciones de 

abonado móviles y fijas a través de técnicas de acceso a la banda de frecuencia 

asignada o al canal radioeléctrico [8]. 

5. “Servicio de Banda Ciudadana”: servicio móvil o fijo de tipo terrestre, determinado 

para radiocomunicaciones de experimentación o de carácter personal de corta 

distancia, sin fines políticos, de lucro o religiosos [6]. 

6. “Servicio Fijo por Satélite”: servicio de tipo fijo donde se establece conexión para 

dos estaciones ubicadas en emplazamientos dados cuando se utilizan satélites, 

estos puntos pueden incluir enlaces de conexión para colaborar con el 

funcionamiento de diferentes servicios de radiocomunicaciones espaciales. 

7. “Servicio Móvil por Satélite”: Es todo tipo de servicio de radiocomunicación entre 

estaciones terrenas y espaciales; o entre estaciones terrenas móviles por medio de 

estaciones espaciales [7]. 
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Los Servicios de Telecomunicaciones antes mencionados pueden variar en función de la 

frecuencia de funcionamiento, de la tecnología utilizada, de la geografía y muchos otros 

aspectos que son considerados en el referido Reglamento. A continuación, se detalla la 

clasificación de los servicios disponibles y sus fórmulas para el cálculo de tarifas: 

a) “Servicios Fijo y Móvil en bandas bajo 30 MHz” 

Donde: 

 

b) “Servicios Fijo y Móvil en bandas entre 30 y 960 MHz” 

Donde: 
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c) “Servicio Fijo. Enlaces Punto-Punto y Punto-Multipunto (No Multiacceso)” 

Donde: 

 

d) “Tarifa por uso de frecuencias por Estación de Base o Estación Central Fija” 

𝑇(𝑈𝑆$) = 𝑘𝑎 ⋅ 𝛼4 ⋅ 𝛽4 ⋅ 𝐴 ⋅ (𝐷)2                                                     (4) 

Donde: 

𝑘𝑎 = Factor de ajuste por inflación. 

𝛼4 = Coeficiente de valoración del espectro para el Servicio Fijo y Móvil 

(Multiacceso) (De acuerdo a Tabla 1, Anexo 4 del Reglamento).  

𝛽4 = Coeficiente de corrección para la tarifa por Estación de Base o Estación Central 

Fija. 

A = Anchura de banda del bloque de frecuencias en MHz concesionado en 

transmisión y recepción 

D = Radio de cobertura de la Estación de Base o Estación Central Fija, en Km (De 

acuerdo a la Tabla 1, Anexo 4 del Reglamento).  
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e) “Tarifa por Estaciones de Abonado móviles y fijas” 

𝑇(𝑈𝑆$) = 𝑘𝑎 ⋅ 𝛼5 ⋅ 𝐹𝑑                                                                (5) 

Donde: 

𝑘𝑎 = Factor de ajuste por inflación. 

𝛼5 = Coeficiente de valoración del espectro por Estaciones de Abonado móviles y 

fijas para el Servicio Fijo y Móvil (Multiacceso) (De acuerdo a la Tabla 2, Anexo 4 

del Reglamento) 

𝐹𝑑 = Factor de capacidad (De acuerdo al Servicio Fijo y Móvil (Multiacceso), 

refiérase a las Tablas 3 hasta la 9, Anexo 4 del Reglamento).  

 

f) “Estaciones que utilizan frecuencias en bandas de Sistemas de Modulación Digital de 

Banda Ancha” 

𝑇(𝑈𝑆$) = 𝑘𝑎 ⋅ 𝛼6 ⋅ 𝛽6 ⋅ 𝐵 ⋅ 𝑁𝑇𝐸                                                     (6) 

Donde: 

𝑘𝑎 = Factor de ajuste por inflación. 

𝛼6 = Coeficiente de valoración del espectro para los Sistemas de Modulación Digital 

de Banda Ancha (De acuerdo a la Tabla 1, Anexo 5 del Reglamento). 

𝛽6 = Coeficiente de corrección para los Sistemas de Modulación Digital de Banda 

Ancha. 

B = Constante de servicio para los Sistemas de Modulación Digital de Banda Ancha 

(De acuerdo a la Tabla 2, Anexo 5 del Reglamento).  

NTE = Es el número total de Estaciones Fijas, de Base, Móviles y Estaciones 

Receptoras de Triangulación, de acuerdo al sistema. 
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g) “Servicio de Radioaficionados” 

Los servicios de radioaficionados de tipo novatos, generales, en tránsito e internacionales 

pagarán una tarifa única por un periodo de tiempo determinado [9], las cantidades totales 

a pagar son: 

Radioaficionados Novatos: 5 US$ 

Radioaficionados Generales: 10 US$ 

Radioaficionados en Tránsito: 10 US$ 

Radioaficionados Internacionales: 20$ 

 

h) “Servicio de Banda Ciudadana” 

Los servicios correspondientes a “banda ciudadana” deberán pagar una única tarifa 

durante un periodo de tiempo determinado correspondiente a 10 US$, tanto por el 

otorgamiento del permiso o por la renovación.  

 

i) “Servicio Fijo por Satélite” 

𝑇(𝑈𝑆$) = 𝑘𝑎 ⋅ 𝛼7 ⋅ 𝛽7 ⋅ 𝐴 ⋅ 𝐹𝑆                                                          (7) 

Donde: 

𝑘𝑎 = Factor de ajuste por inflación. 

𝛼7 = Coeficiente de valoración del espectro del Servicio Fijo por Satélite (De acuerdo 

a la Tabla 1, Anexo 6 del Reglamento). 

𝛽7 = Coeficiente de corrección para el Servicio Fijo por Satélite. 

A = Anchura de banda de la frecuencia asignada, en kHz. 

𝐹𝑠 = Factor del Servicio Fijo por Satélite (De acuerdo a la Tabla 2, Anexo 6 del 

Reglamento) 
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j) “Servicio Móvil por Satélite” 

𝑇(𝑈𝑆$) = 𝑘𝑎 ⋅ 𝛼8 ⋅ 𝛽8 ⋅ 𝐹𝑑                                                              (8) 

Donde: 

𝑘𝑎 = Factor de ajuste por inflación. 

𝛼8 = Coeficiente de valoración del espectro por Estaciones de Abonado móviles y 

fijas para el Servicio Móvil por Satélite (De acuerdo a la Tabla 3, Anexo 6 del 

Reglamento).  

𝛽8 = Coeficiente de corrección para la tarifa por Estaciones de Abonado móviles y 

fijas 

𝐹𝑑 = Factor de capacidad (De acuerdo al Servicio Móvil por Satélite, refiérase a la 

Tabla 4, Anexo 6 del Reglamento). 

 

k) “Tarifas para frecuencias de uso reservado” 

Los Servicios de Telecomunicaciones destinados al uso institucional de la Policía Nacional 

y las Fuerzas Armadas corresponden a sistemas de uso reservado, la tarifa mensual en 

este caso es el equivalente al 1% del valor calculado en los diferentes servicios que constan 

en el Reglamento, es decir, su cálculo se realiza con las fórmulas descritas previamente. 

l) “Tarifas por frecuencias de uso experimental y con fines de carácter social o humanitario” 

Los Servicios de Telecomunicaciones con fines de carácter humanitario o de uso 

experimental pagarán una tarifa equivalente al 10% del valor calculado en los diferentes 

servicios de telecomunicaciones, este tipo de servicio no tienen fines de lucro. 

m) “Tarifas por uso temporal de frecuencia” 

La tarifa correspondiente al uso temporal de frecuencia consta de un pago anticipado 

equivalente a 5 veces el valor resultante de las ecuaciones de cada Servicio de 

Telecomunicaciones del Reglamento. El coeficiente 𝛽𝑛 siempre es igual a 1. 
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El derecho de concesión para cada uno de los servicios estipulados en el Reglamento 

deben realizar un único pago por el tiempo de duración de la concesión, para lo cual se 

utiliza la siguiente fórmula matemática: 

𝐷𝐶 = 𝑇(𝑈𝑆$) ⋅ 𝑇𝐶 ⋅ 𝐹𝐶𝑓                                                (9) 

Donde: 

𝑇(𝑈𝑆$) = Tarifa mensual por uso de frecuencias del espectro radioeléctrico en dólares de 

los Estados Unidos de América correspondiente al Servicio y al Sistema en consideración. 

𝑇𝐶 = Tiempo de concesión. Valor en meses de la concesión a otorgarse al respectivo 

servicio y sistema. 

𝐹𝐶𝑓 = Factor de concesión de frecuencias (De acuerdo a la Tabla 1, Anexo 7 del 

Reglamento). 

𝐷𝐶 = Derecho de concesión. 

Las variables utilizadas para el cálculo de tarifas se encuentran disponibles en los anexos 

del Reglamento y están clasificadas por características propias de cada servicio. En el 

proceso de automatización estas tablas se utilizan como bases de datos en Excel donde 

los valores son dinámicos y escogidos en función de las preferencias del usuario. 

 

2.2. EJEMPLOS PRÁCTICOS DEL CÁLCULO DE TARIFAS Y 

DERECHO DE CONCESIÓN 

2.2.1. Primer ejemplo – “Servicio Fijo y Móvil en bandas bajo 30 MHz” 

El ejemplo simula la contratación del servicio en las bandas de frecuencias de 535 - 1605 

kHz correspondiente a servicios de radiodifusión según estipula el Plan Nacional de 

Frecuencias del Ecuador [8].  

La fórmula para el cálculo de la tarifa mensual correspondiente para este tipo de servicio es 

(1): 

𝑇(𝑈𝑆$) = 𝑘𝑎 ⋅ 𝛼1 ⋅ 𝛽1 ⋅ 𝐴 ⋅ 𝐹𝑡 
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Una vez determinadas las fórmulas matemáticas se procede a buscar cada una de las 

variables en el Reglamento; los valores para calcular la tarifa mensual se detallan a 

continuación:  

𝑘𝑎 = 1  → Según el Art. 3 del “Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso 

de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico”, el valor 𝑘𝑎 es 1 inicialmente.  

𝛼1 = 0.275 → Según la Tabla 1 del ANEXO 1 del Reglamento de Derechos por Concesión 

y Tarifas por Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico. 

𝛽1 =   1 → Según el Art. 3 del “Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso 

de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico”, el valor 𝛽1 es 1 inicialmente.  

A = 1605 kHz – 535 kHz = 1070 kHz → Según el “Plan Nacional de Frecuencias del 

Ecuador” 2021 de ARCOTEL para el Servicio Radiodifusión [8]. 

𝐹𝑡 = 35.747971 → Según la Tabla 2 del ANEXO 1, para un servicio con más de 12 

estaciones y un uso mayor a 18 horas. 

Una vez determinados todos los valores para el cálculo se reemplazan en la fórmula y se 

realiza las operaciones matemáticas correspondientes. 

𝑇 = 𝑘𝑎 ⋅ 𝛼1 ⋅ 𝛽1 ⋅ 𝐴 ⋅ 𝐹𝑡 =  1 ⋅ 0,275 ⋅ 1 ⋅ 1070 ⋅ 35.747971 = 10518.84 $ 

Después de obtener el valor mensual de la tarifa se calcula el derecho de concesión con la 

siguiente formula (9): 

𝐷𝐶 = 𝑇(𝑈𝑆$) ⋅ 𝑇𝐶 ⋅ 𝐹𝐶𝑓 

Donde los valores para realizar el cálculo son los siguientes: 

𝑇(𝑈𝑆$) = 10518.84 US$ → Valor correspondiente a la tarifa mensual calculada para el 

servicio. 

𝑇𝐶 = 12 → Tiempo de concesión en meses. 

𝐹𝐶𝑓 = 0.021024 → Según la Tabla 1 del ANEXO 7, para servicios “Fijo y Móvil” en bandas 

de frecuencia bajo 30 MHz. 

Una vez determinados todos los valores para el cálculo se reemplazan en la fórmula y se 

realiza las operaciones matemáticas correspondientes. 
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𝐷𝐶 = 10518.84 ⋅ 12 ⋅ 0.021024 = 2653.77 $ 

Como resultado final del cálculo, se debe pagar una tarifa única de US$ 2653.77 

correspondiente a los derechos de concesión y una tarifa adicional mensual de US$ 

10518.84 para un año de otorgamiento del Título Habilitante. 

2.2.2. Segundo ejemplo – “Servicio Fijo. Enlaces Punto-Punto y Punto-

Multipunto (No Multiacceso)” 

El ejemplo simula la contratación del servicio de distribución punto-punto para llevar datos 

de una red local a una red remota. 

La tarifa mensual para este tipo de servicio se calcula con la siguiente fórmula (3): 

𝑇(𝑈𝑆$) = 𝑘𝑎 ⋅ 𝛼3 ⋅ 𝛽3 ⋅ 𝐴 ⋅ (𝐷)2 

Una vez determinadas las fórmulas matemáticas se procede a buscar cada una de las 

variables en el Reglamento; los valores para calcular la tarifa mensual se detallan a 

continuación:  

𝑘𝑎 = 1  → Según el Art. 3 del “Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso 

de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico” el valor 𝑘𝑎 es 1 inicialmente.  

𝛼3 =  0.0323876 → Según la Tabla 2 del ANEXO 3 del “Reglamento de Derechos por 

Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico”. Este valor 

corresponde al rango de frecuencias de 1 GHz a 5 GHz debido a que el servicio opera a 2 

GHz. 

𝛽3 =   1 → Según el Art. 3 del ”Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso 

de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico” el valor 𝛽1 es 1 inicialmente.  

A = 6 MHz → En el caso de servicios de distribución multipunto multicanal [8]. 

D = 20 Km→ Según las consideraciones relativas a la interferencia la distancia entre 

estaciones base es mínimo 15 Km y máximo 50 Km, disponible en la Tabla 1 del ANEXO 3 

[9] 

Una vez determinados todos los valores para el cálculo se reemplazan en la fórmula y se 

realiza las operaciones matemáticas correspondientes. 

𝑇(𝑈𝑆$) = 𝑘𝑎 ⋅ 𝛼3 ⋅ 𝛽3 ⋅ 𝐴 ⋅ (𝐷)2 = 1 ⋅ 0.0323876 ⋅ 1 ⋅ 6 ⋅ (20)2 = 77.73 US$ 
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Los derechos de concesión para el servicio se calculan con la siguiente fórmula (9): 

𝐷𝐶 = 𝑇(𝑈𝑆$) ⋅ 𝑇𝐶 ⋅ 𝐹𝐶𝑓 

Donde los valores para realizar el cálculo son los siguientes: 

𝑇(𝑈𝑆$) = 77.76 US$ → Valor correspondiente a la tarifa mensual calculada para el servicio. 

𝑇𝐶 = 24 → Tiempo de concesión (valor en meses). 

𝐹𝐶𝑓 = 0.0330652 → Según la tabla 1 del ANEXO 7 para servicios “Fijo (Enlaces punto-punto 

1<f<5 GHz)”. 

Una vez determinados todos los valores para el cálculo se reemplazan en la fórmula y se 

realiza las operaciones matemáticas correspondientes. 

𝐷𝐶 = 77.76 ⋅ 24 ⋅ 0.0330652 = 61.68 US$ 

Como resultado final del cálculo se debe pagar una tarifa única de US$ 61.68 

correspondiente a los derechos de concesión y adicional una tarifa mensual de US$ 77.73 

para dos años de uso. 

2.2.3. Tercer ejemplo – “Tarifas para frecuencias de uso reservado”  

En este ejemplo se toma en cuenta un Servicio de Telecomunicaciones sin fines de lucro y 

de uso reservado para la comunicación de las Fuerzas Armadas del Ecuador, que opera en 

bandas de frecuencias bajo 30 MHz con un ancho de banda de 1070 kHz.  

Para este tipo de servicios el cálculo se realiza con las fórmulas especificadas en el 

Reglamento y se obtiene el 1% del valor obtenido. 

Para este ejemplo se toman los valores previamente obtenidos en el ejemplo 1 y se calcula 

el valor correspondiente obteniendo el 1% de la tarifa mensual. 

𝑇 = 𝑘𝑎 ⋅ 𝛼1 ⋅ 𝛽1 ⋅ 𝐴 ⋅ 𝐹𝑡 =  1 ⋅ 0,275 ⋅ 1 ⋅ 1070 ⋅ 35.747971 ⋅ 0.01 = 105.18 US$ 

Los derechos de concesión se calculan con la siguiente fórmula (9): 

𝐷𝐶 = 𝑇(𝑈𝑆$) ⋅ 𝑇𝐶 ⋅ 𝐹𝐶𝑓 

Donde los valores para realizar el cálculo son los siguientes: 

𝑇(𝑈𝑆$) = 105.18 US$ → Valor correspondiente a la tarifa mensual calculada para el servicio. 
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𝑇𝐶 = 12 → Tiempo de concesión (valor en meses). 

𝐹𝐶𝑓 = 0.021024 → Según la Tabla 1 del ANEXO 7 del Reglamento, para “Servicios Fijo y 

Móvil en bandas bajo 30 MHz”. 

Una vez determinados todos los valores para el cálculo se reemplazan en la fórmula y se 

realizan las operaciones matemáticas correspondientes. 

𝐷𝐶 = 105.18 ⋅ 12 ⋅ 0.021024 = 26.53 US$ 

Como resultado final del cálculo se debe pagar una tarifa única de US$ 26.53 

correspondiente a los derechos de concesión y una tarifa mensual adicional de US$ 105.18 

para un año de uso. 

 

2.3. LÓGICA DE PROGRAMACIÓN EN PYTHON 

2.3.1. LIBRERÍAS 

En programación, el hablar de librerías se refiere al conjunto de funcionalidades que 

permiten al programador realizar tareas nuevas, en otras palabras, se dice que una librería 

responde a un conjunto de implementaciones para poder codificar este lenguaje de 

programación [11]. 

Para realizar el Simulador del presente proyecto fue necesario utilizar las siguientes 

librerías: 

8. Tkinter: Esta librería provee un conjunto de herramientas para la administración de 

ventanas e interfaces gráficas en Python, su principal funcionalidad es crear 

interfaces gráficas con características que faciliten el funcionamiento del Simulador 

para los usuarios [15].    

9. Numpy: Esta librería de Python permite analizar datos y realizar cálculos numéricos, 

utiliza una clase de objetos llamados “arrays” que ayudan a representar paquetes 

de datos de un mismo tipo en vectores y matrices, la ventaja de usar esta agrupación 

es que permite manipular datos de manera más eficiente [13]. 

10. Pandas: Esta librería es una extensión de Numpy creada para el análisis de datos, 

ofrece operaciones y estructuras de datos para manipular tablas de tipo numérico y 

series temporales. La biblioteca permite realizar indexación jerárquica de ejes, 
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realizar cadenas de operaciones , alinear datos, reestructurar conjuntos de datos, 

entre otras operaciones que ayudan a manipular gran cantidad de información [11]. 

2.3.2. FUNCIONES 

Las funciones en la programación son bloques de código reutilizables que permiten realizar 

una tarea específica que en el programa se repite varias. Estas unidades lógicas permiten 

organizar y dividir el código en partes, lo cual facilita la programación [10]. 

Las funciones trabajan de tal manera que se ingresan argumentos (datos de entrada) en 

los parámetros de la función, se procesan los datos y finalmente se devuelve un valor o 

resultado que es utilizado en la ejecución del programa. 

En la construcción del Simulador se utilizó una gran variedad de funciones para realizar 

tareas como cálculos matemáticos, guardar variables, leer bases de datos, identificación de 

variables, visualización de resultados, entre otros.  

Para definir una función en Python utilizamos la siguiente sintaxis: 

 
Fig.1. Sintaxis de una función en Python 

 
A continuación, se presenta una función realizada en el Simulador para la validación de 

variables ingresadas por el usuario: 
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Fig.2. Ejemplo de función en el simulador 

 
En la Fig.2 se observa una función con identificador “validación” y parámetro de entrada 

“b”, esta función devuelve un valor booleano donde identifica si la lista de entrada está vacía 

o posee un valor. Esta función fue ampliamente usada para el manejo de errores donde se 

puede identificar si el usuario ingreso o no las variables solicitadas [17].    

2.3.3. INTERFACES GRÁFICAS 

El Simulador trabaja de tal manera que lee tablas determinadas por ARCOTEL y refleja los 

datos obtenidos en la interfaz gráfica. Según estos valores el usuario tiene la opción de 

escoger o llenar los campos respectivos para proporcionar información a la herramienta y 

así poder completar el cálculo final de las tarifas a pagar por un servicio específico. 

La programación se realizó en base a la generación de ventanas que aparecen de manera 

ordenada y concatenada para la obtención de información que el usuario debe escoger o 

llenar según el Simulador lo indica; las ventanas son un espacio rectangular donde se 

encuentran iconos, cuadros de texto, botones, mensajes, entre otros. Todas estas 

funciones se realizan después de importar la librería “Tkinter” con todos sus métodos y 

atributos [18]. 

 
Fig.3. Creación de la ventana raíz. 

 
En la Fig. 3 se observa las líneas de código necesarias para crear la ventana raíz del 

Simulador, para esto es necesario crear una clase llamada raíz del tipo “Tk” y llamar al 

método “mainloop” que lanza un blucle principal y gestiona todos los eventos que ocurran 

en la aplicación permitiendo mantener visible la primera ventana. 

Una vez realizado este proceso se personaliza la ventana, llamando métodos que permiten 

cambiar de tamaño , agregar colores, escribir texto, agregar listas desplegables, cajas de 

texto , botones, entre otros. 
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2.3.3.1. ETIQUETA DE TEXTO 

Las etiquetas de texto son ampliamente usadas para colocar texto estático en las ventanas, 

estos mensajes permiten proporcionar información y guiar al usuario durante la ejecución 

del programa.  

Fig.4.Codigo para crear una etiqueta de texto. 

En la figura 4 se observa el código para crear una etiqueta con el texto “Escoja el tipo de 

servicio”, para esto se utiliza el comando “Label” junto con la configuración de las variables 

de texto como “Font=’arial, 10’” para el tipo y tamaño de fuente, “grid(row=0, columna=0)” 

que permite posicionar la caja de texto en una celda específica usando índices de fila y 

columna.   

2.3.3.2. LISTAS DESPLEGABLES 

El cálculo de tarifas en el Reglamento se realiza de tal manera que el usuario debe escoger 

opciones en base a las características del Servicio de Telecomunicaciones. Para 

automatizar este proceso se utiliza listas despegables que permiten visualizar opciones 

determinadas para que el usuario realice la acción de escoger, para ello se utiliza la clase 

“ttk.Combobox” como se muestra, a continuación, en la Fig. 5. 

Fig.5. Código pata crear una lista despegable. 

En la Fig.5. se observa un ejemplo para la creación de un menú despegable para el cálculo 

de derecho de concesión del “Servicio Fijo, Enlaces Punto-Punto y Punto-Multipunto (No 

Multiacceso)”. En el ejemplo se crea la variable “combo.derechos3” donde se encuentra 

insertada la lista despegable; el código utilizado se explica a continuación: 

Frame3_2: Corresponde al nombre del “frame” donde se encuentra ubicada la lista 

despegable. Un “frame” es un marco o espacio dentro de la ventana que permite organizar 

mejor la presentación de un programa. 

State=”readondly”: Esta opción permite que la lista se comporte únicamente como un menú 

despegable y evita que el usuario ingrese sus propios valores [19].  
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Widht=65: Con el parámetro “widht” se especifica el ancho de la lista, este valor no está en 

pixeles sino en caracteres. 

Opciones_derechos3 = self.leertablas(self.tabla71, ’c’, 1 ): Esta línea de comandos permite 

añadir un conjunto de opciones leídas directamente de la tabla71 que consta en la base de 

datos con la función “leertablas”. 

Self.combo_derechos3[‘values’] = opciones_derechos3: se añade un conjunto de opciones 

al argumento ´values´ de la lista despegable creada. 

Self.combo_derechos3.grid(row=2, columna=1): el método “grid” permite posicionar la lista 

desplegable en una celda específica usando índices de fila y columna [19]. 

El resultado final de la ejecución de código descrito se observa en la siguiente Fig. 6. 

 
Fig.6. Ejemplo de lista desplegable. 

 

2.3.3.3. CAJAS DE TEXTO 

El cálculo de tarifas requiere de información ingresada por el usuario, para cumplir esta 

función se emplean cajas de texto donde se coloca la información digitada por medio del 

teclado. A continuación, se muestra en la Fig.7 un ejemplo de código que corresponde al 

“Servicio Fijo, enlaces Punto-Punto y Punto-Multipunto (No Multiacceso)”; donde se debe 

ingresar la anchura de banda. 

Fig.7. Código para crear una caja de texto 
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En este ejemplo se crea la variable “D3entry” donde se encuentra insertada la caja de texto 

con el comando “Entry”, el código utilizado se explica a continuación: 

Label(frame3_1, text= “Anchura de banda de la frecuencia asignada, en MHz:”, 

width=40).grid(row=1,columna=0): “Label” permite ingresar texto en la ventana de trabajo, 

esta función se encuentra en el “frame3_1” , con texto correspondiente a = “Anchura de 

banda de la frecuencia asignada, en MHz:”, tamaño 40 y ubicado en la celda (1,0) [20]. 

Frame3_1: Corresponde al nombre del “frame” donde se encuentra ubicada la caja de texto. 

“Frame” es un marco o espacio dentro de la ventana que permite organizar y mejorar la 

presentación de un programa. 

Widht=21: Con el parámetro “widht” se especifica el ancho de la caja de texto, este valor no 

está en pixeles sino en caracteres. 

Self.D3entry.focus(): Este código permite enfocar la caja de texto para ingresar datos. 

Self.D3entry.grid(row=2, columna=1): El método “grid” permite posicionar la caja de texto 

en una celda específica usando índices de fila y columna [21]. 

El resultado final se observa a continuación en la Fig. 8. 

 
Fig.8.Código para crear texto y caja de texto.  

 

2.3.3.4. BOTONES 

El botón es un recuadro de texto utilizado para el control en aplicaciones con interfaz gráfica, 

en Tkinter se representa con la clase “ttk.Button”. El código para crear botones en la interfaz 

se muestra en la Fig. 9. 

 
Fig.9. Código para crear botones. 

 
En la Fig. 9 se presenta la creación de un botón para el “Servicio Fijo, enlaces Punto-Punto 

y Punto-Multipunto (No Multiacceso)”. A continuación, se explica las líneas del código: 

Self.wind3_1: Especifica la ventana donde se coloca el botón. 

Text=´siguiente´: Nombre del botón. 
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Command=lambda: self.siguiente3_1(): Este comando permite pasar el valor específico a 

una función de devolución de llamada, la función utilizada es self.siguiente3_1. 

grid(row=5, columnspan=10, sticky=W+E): El método “grid” permite posicionar el botón en 

una celda específica [22]. 

El resultado final se observa a continuación en la Fig. 10. 

 
Fig.10. Visualización gráfica de un botón creado en una ventana. 

 
 

2.3.4. BASES DE DATOS 

La base de datos es un conjunto de información ordenada que se relaciona entre sí y puede 

ser recuperada, transmitida o analizada. Para recopilar información en el Simulador se 

utiliza como base de datos a las Tablas disponibles en los Anexos del Reglamento, debido 

a que esta información es requerida para calcular las Tarifas (mensuales) y los Derechos 

de Concesión de cada Servicio de Telecomunicaciones. 

Con el objetivo de proporcionar una fácil manipulación de la información, las tablas se 

elaboraron en Excel por ser una herramienta versátil. Cada tabla de datos disponible en los 

anexos del referido Reglamento se exportó a un archivo de Excel, el mismo que tiene el 

siguiente formato para el nombre: 

Anexo_[número de anexo]_tabla_[número de tabla].xlsx 

Como ejemplo se muestra la Tabla 1, elaborada en Excel, del Anexo 7 del Reglamento: 

Tabla l: Tabla 1 del Anexo 7 del “Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por 
Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico” 
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A continuación, en la Fig. 11 se presenta el código para leer los archivos de Excel de la 

Tabla 1 disponible en el Anexo 7 y se guarda en una variable llamada “self.tabla71”. 

Fig.11. Código utilizado para leer archivos de Excel. 

Para poder utilizar los datos recopilados se sigue un proceso, en el cual, mediante el uso 

de diferentes funciones, se valida la existencia de los valores especificados y se procede a 

la extracción de la información; los valores son utilizados para la construcción de listas 

despegables, cuadros de texto y cálculo de tarifas con sus respectivas formulas [23]. 

2.3.5. MANEJO DE ERRORES 

En la ejecución del Simulador pueden surgir errores, también llamados excepciones que 

detienen el funcionamiento del programa. Existen una gran variedad de excepciones, sin 

embargo, en el Simulador creado podemos hablar principalmente de dos: 
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11. Errores causados por la inexistencia de variables. Es posible que, al leer las tablas 

disponibles en las bases de datos, no exista un valor para extraer, esto genera un 

error que se corrige validando la existencia de las variables antes de importar los 

datos.  

12. Excepciones causadas al no llenar los campos solicitados en el Simulador o al digitar 

erróneamente una variable. El programa basa su funcionamiento en la digitación de 

información por parte del usuario, existe la posibilidad de que el usuario no digite un 

valor, digite erróneamente letras en lugar de números o que el valor ingresado no 

se encuentre en el rango correcto. 

Para este tipo de problemas se utilizan métodos de validación o corrección que evitan que 

el programa detenga su ejecución. A continuación, en la Fig. 12 se presenta un ejemplo del 

código para manejo de excepciones. 

 

 
Fig.12. Código para manejo de errores. 

 

En la Fig. 12 se observa el manejo de errores para los casos donde es necesario comprobar 

la existencia de una variable y cuando un usuario ingresa por error letras en lugar de 

números en un cuadro de texto. 

Inicialmente se coloca una sentencia “if” donde se indica al programa que, si el usuario 

ingresa una variable, continúe con la ejecución del programa, caso contrario se muestra en 

la ventana el mensaje “Complete correctamente todos los campos”.  

En la Fig.13 se observa que si los campos correspondientes a anchura de banda de 

frecuencia asignada, número de estaciones y tiempo de concesión no están llenos, el 
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programa arroja el mensaje “Complete correctamente todos los campos ” y solo continuará 

con su ejecución cuando el usuario llene las variables solicitadas. 

 

 
Fig.13. Manejo de errores. 

 

Una vez que el usuario ingresa los datos se ejecuta el bloque “try”, en el cual en caso de 

existir un error de tipo “ValueError” se muestra el mensaje “Escriba números en lugar de 

letras”. Este error aparece cuando el usuario ingresa letras o signos en lugar de números 

en la caja de texto. 

En la Fig. 14 se observa que los campos correspondientes a la anchura de banda de 

frecuencia asignada y al tiempo de concesión están llenos; sin embargo, la información no 

es correcta por lo que el Simulador solicita mediante un mensaje corregir estos valores. 

 

Fig.14. Manejo de excepciones 
 

De esta manera se logra tener una ejecución continua del programa controlando las 

excepciones o errores. 
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2.4. TUTORIAL 

El proceso que debe seguir un usuario para utilizar el Simulador de cálculo de Derechos de 

concesión y de Tarifas, es el siguiente (ejemplo):  

 Clic izquierdo en la lista desplegable. 

 

 

 

Seleccionar el Servicio de Telecomunicaciones disponible en la lista. 

 

 

 

 

 

 

1 

2 
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Clic en el botón “siguiente”. 

 

 

 

 

 

 

En la nueva ventana, clic izquierdo sobre la flecha para desplegar la lista de opciones. 

 

 

 

 

 

 

4

 

3 
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Seleccionar el rango de frecuencias de operación del servicio, según su 

requerimiento. 

 

En la nueva ventana, escoger el servicio o sistema que usted utilizará. 

 

 

 

 

Clic en el botón “siguiente” 

 

 

5

 

6

 

7
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En la nueva ventana, escoger el número de estaciones base y el tipo de servicio. 

 

 

 

1. Clic sobre la caja de texto  

 

2. Digitar el número de meses para la contratación del servicio. 

 

 

Clic derecho en el botón “siguiente” 

 

 

8

 

9

 

10
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Finalmente aparece el valor mensual y el derecho de concesión en dólares para el 

servicio seleccionado y las características digitadas. 

 

 

3. RESULTADOS, CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 

 

3.1. RESULTADOS 

El resultado obtenido en el presente Trabajo de Integración Curricular es un programa 

desarrollado en Python para sistemas operativos Microsoft, el mismo que se encuentra 

adjunto al documento escrito y se lo puede descargar desde Google Drive. 

3.2. CONCLUSIONES 

En el Trabajo de Integración Curricular desarrollado se evidenciaron los siguientes 

hallazgos o conclusiones: 

1. La metodología utilizada permitió el estudio técnico de las Leyes, Reglamentos, 

Resoluciones y normativa vigente del Ecuador para proveer Servicios de 

Telecomunicaciones, específicamente se analizó la Ley Orgánica de 

Telecomunicaciones (LOT), la Resolución N°-485 20-CONATEL-2008 

correspondiente al “Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de 

Frecuencias del Espectro Radioeléctrico”; así como el “Reglamento para la 

11
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Prestación de Servicios de Telecomunicaciones” y “Servicios de Radiodifusión por 

Suscripción”.  

 

2. El proceso de automatización desarrollado en el presente Trabajo de Integración 

Curricular generó como producto final un Simulador para calcular Tarifas y Derechos 

de Concesión por la oferta de Servicios de Telecomunicaciones y uso de frecuencias 

del espectro radioeléctrico en el Ecuador. 

 

3. El Simulador se diseñó en el lenguaje de programación Python, que no es un 

lenguaje compilado, sino interpretado, es decir que se pasó a un intérprete y se 

ejecuta directamente. También Python es uno de los más demandados en el mundo 

laboral, por sus beneficios de portabilidad, facilidad de programación y su relación 

potencial con el análisis de datos.  

 

4. La programación para el cálculo de Tarifas y Derechos de Concesión se fundamentó 

en la Resolución N°-485 20-CONATEL-2008 mediante la cual se expidió el 

“Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del 

Espectro Radioeléctrico”, puntualizando que se adapta al formato establecido en la 

normativa vigente, es decir, respeta el proceso y el orden a seguir para el uso de 

fórmulas; utiliza textualmente los nombres, parámetros y valores descritos en el 

referido Reglamento; respetando la normativa junto con las restricciones y valores 

mínimos para las tarifas de Ley. 

 

5. El Simulador utiliza bases de datos en las que constan los nombres de los diferentes 

Servicios de Telecomunicaciones, Tablas, Anexos y valores disponibles en el 

“Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del 

Espectro Radioeléctrico”; el Simulador lee esta información y la utiliza para realizar 

todos los procesos disponibles para el cálculo.  

 

6. Mientras se ejecuta el Simulador, éste realiza una lectura simultánea de las bases 

de datos, como son textos y valores, logrando una personalización del Simulador 

frente al usuario, esto quiere decir que, si se cambian las bases de datos, el proceso 

de adaptación se ajusta a los cambios realizados. 

 



36 
 

 

7. El presente Trabajo de Integración Curricular integra un tutorial gráfico e interactivo, 

elaborado en base a uno de los Servicios de Telecomunicaciones, que guía al 

usuario para el uso correcto del Simulador implementado. 

 

8. La programación de este Simulador se puede adaptar a futuros cambios o 

modificaciones de la normativa técnica, del marco legal, de las Resoluciones o 

Reglamentos para el cálculo de Tarifas por uso de frecuencias del espectro 

radioeléctrico y Derechos de Concesión. 

 

3.3. RECOMENDACIONES 

1. El Simulador que se entrega como producto final del presente Trabajo de Integración 

Curricular fue creado en Windows; si se quiere ejecutar el programa en otro sistema 

operativo, es posible que requiera ciertas adaptaciones en el código para funcionar 

correctamente, a pesar de que Python es un lenguaje interpretado y multiplataforma. 

 

2. Es importante señalar que es necesario tener instalados los paquetes y las 

bibliotecas utilizadas en la programación del Simulador en el sistema operativo 

destino. 

 

3. El Simulador puede adaptarse o integrarse a nuevas funcionalidades que lo 

complementen, sumando a la tecnología creada nuevos procesos automatizados en 

la rama de Telecomunicaciones.   

 

4. Por los constates cambios en la tecnología es posible realizar procesos de 

optimización de código para tener una herramienta cada vez más eficiente y útil. 

 

5. Si bien el Simulador implementado abarca todo el proceso matemático establecido 

en la normativa vigente para el cálculo de Tarifas y Derechos de Concesión, 

representando un soporte tecnológico de gran ayuda para el usuario, éste debe 

tomar en cuenta los artículos y definiciones del “Reglamento de Derechos por 

Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico” que 
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señalan los parámetros a utilizarse para cada uno de los Servicios de 

Telecomunicaciones señalados en dicho Reglamento. 

 

6. El Trabajo de Integración Curricular desarrollado presenta el análisis y la 

elaboración de una herramienta tecnológica que permite calcular Derechos de 

Concesión y Tarifas de Servicios de Telecomunicaciones de manera más eficiente, 

es decir, economiza tiempo, realiza el cálculo con precisión, evita que el usuario 

cometa errores, presenta una interfaz amigable para el usuario, entre otros 

beneficios; por lo tanto, es importante seguir promoviendo el desarrollo de nuevos 

proyectos que impulsen soluciones tecnológicas de apoyo al usuario, incluyendo a 

prestadores de Servicios de Telecomunicaciones y potenciales solicitantes 

interesados en prestar dichos servicios en el país.   

 

7. El Simulador implementado podría ser utilizado por parte del organismo regulador 

(ARCOTEL) para optimizar el proceso de cálculo de “Derechos de Concesión y 

Tarifas por uso de frecuencias del espectro radioeléctrico” en Ecuador. 

 

8. Para lograr la ejecución efectiva del simulador hay que tomar en cuenta la 

posibilidad de inhabilitar el antivirus, de igual manera verificar la versión de Python 

disponible en el ordenador, el programa está elaborado con la versión Python 3.9.12. 
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5.  ANEXOS 

5.1. ANEXO I:  

Tutorial de Instalación del Simulador 
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Descargar el archivo “PyRateMaster.exe”. En el caso de aparecer un 

mensaje de advertencia, clic sobre “Descargar de todos modos”. 
1 

Guardar el archivo. 2 
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Clic sobre la flecha indicada. 3 

Clic en guardar. 4 
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Doble clic sobre el archivo descargado “PyRateMaster”. 5 

En el caso de que aparezca la ventana de Windows, clic en “Más 

información”. 
6 
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Clic sobre el botón “Ejecutar de todas formas” 7 

Una vez que se ejecute el instalador, clic sobre “siguiente” 8 



45 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elegir la carpeta de destino con el botón “Examinar”. Es importante 

recordar la ruta de instalación. También se puede dejar la ruta por defecto 

y clic en “siguiente” 

9 

Clic en “siguiente” 10 
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El proceso de instalación se iniciará. 11 

Una vez finalizada la instalación. Clic sobre el botón “Finalizar” 12 
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Para poder ejecutar el programa dirigirse a la carpeta destino donde fue 

instalada la aplicación y clic sobre la carpeta “PyRateMaster” 
13 

Clic sobre la carpeta “PyRateMaster” 14 
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Doble clic sobre la carpeta “dist” 15 

Doble clic sobre la carpeta “main” 16 
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Doble clic sobre el archivo ejecutable “main” 17 

Una vez completado el proceso se abre la siguiente ventana y la 

herramienta esta lista para su uso. 
18 
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5.2. ANEXO II :  

Ley Orgánica de Telecomunicaciones (LOT). 
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5.3. ANEXO III :  

Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de 

Frecuencias del Espectro Radioeléctrico (RESOLUCIÓN-485-20-

CONATEL-2008). 
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5.4. ANEXO IV:  

Reforma al Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por 

Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico (RESOLUCIÓN 

485-20-CONATEL-2008). 
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